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T A R I F A S  

Disposición N9 i 
.----.- -v=.r?--=---..- - - - - --- - 

1 - PUBLICACIONES: Por c i k  Elxcdmte 
Texto no mayor de 200 galábra hblicacih (p/c. palabra) 

- - 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas. de Socorro Mutuo, 
etcétera) ........................................ $ 6,50 $ 0,lo 

.................. - Convocatorias Asambleas Profesionales $ 12,50 $ 
-- Avisos Comerciales ................................... $ 21,OO $ 0.10 

................................. - Asambleas Comerciales $ 17,QK) $ 010 
- Avisos Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 21,00 $ 0.M 
- Edictos de Mina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 17,00 $ 010 
- Edictos Concesión de Agua Pública ..................... $ 17,O $ m - Edictos Judiciales .................................... $ 8,50 - Remates Inmuebles y Automotores ..................... $ 17,00 $ 010 

8 O J O  

- Remates Varios ....................................... $ 10,50 $ 
- Posesión Veinteñal .................................... $ 21,00 96 O J O  
- Sucesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46 8,50 $ - 

BALANCES 
- - . - - - - - -- - - -- ---- - - - Ocupando más de V4 pág y hasta lh pig.. ............. dg 62,50 - Ocupando más de % pág. y hasta 1 pág.. . . . . . . . . . . . .  $ 1M,W 

- Más un adicional en concepto de prueba ............... $ P3,6)0 ----- -m- 

11 - S U S ~ C I O N E S  

................................................ - Anual $ 83,50 - Semestral ............................................ $ 52,OO 
........................................... -- TiimesbaI $ 42,W 
.-- ---- 

u1 - EJEhWLBRES -- - - - - -- -- - - -- -- 
- Por ejemplar dentro del mes .......................... 
- Atrasado más de 2 meses y hasta 1 a60 

$ o,sa . . . . . . . . . . . . . . .  - Atrasado más de 1 año .............................. aQ 2 50 - Separata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
-- -- - - $ 3,w - -  -- 

NOTA: ~ e j a r  establecido que las pubiicacioncg se cobrarán por palabra, de acuep 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efmtos del cómputo se observaraai las 
siguientes- reglas: 
--Las cifras se computarán como ima sola palabra, estén formadas por uno o varios 

guasimos, no incluyendo 109 puntos y las conw que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán consddmados. 
-b siseo y abreviaturas, como por ejempio: %, &, $, %, 1, se considerarán corno 
una palabra. 

 as publicaciones se efectuarán pr&o pago. Quedan exceptuadas las reparticiom 
y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante la% gestiones 

administrativa usuales "valor d cobro" posteriores a su publicacibm, debiendo adjuntar al 
t d o  a publicar h correspondiente orden de conliira O publicidad. 

~ ~ t ~ u g ,  exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Su m u l o  
SecciGn ADMINISTRATIVA  ag. 

S. G . G .  N? 476 del 2,8-4-92 - Interinato de funcionario a cargo Ministerio de Economía. 11% 
S .C .C .  N? 477 del 28-4-92 - llltainalo de fundoonario a cargo Seirnetaría Genesd de 

la Gobernación. .................................... 1122 
S.C .C.  N? 478 del 28-4-92 - Tnte~inato del señor Viceigobernador a cargo del Podw 

Fjeruih~o. ......................................... 1122 
M. G. IW 480 d)el 28-4-92 - DeGgnación en d gfadio dei Oficial Sub-Ayudante deJ. 

Cuerpo de Segiilidnd. Policía de la Pfovinsia. . . . . . . . .  1123 
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b . G . G . No 493 de! 30-4-92 - Iliteninato de funcionario a ca:go hilini'steirio de Gokesno 1123 
S . G . C; . N10 484 d d  30-4-92 - Asriiilblen ArquMocesana d e  Pastoral sobre la Eamilia: 

Interés provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1123 
S .G. C .  No 485 del 30-4-92 .- *\sume w iiti$Jar .el mando gubernativo d e  la  Provincia . 1123 
hl.E. N@ 486 del 4-5.92 - Modifica decreto N'? 225í92 . Designación de profedanal . 1124 

DECRETOS SINTETIZADOS 

S .G. G .  No 478 de1 28-4-92 ... Afectación dce profimimal ........................... 
............................ h1.G. NIo 481 del 28-4-92 - Asignación de funcioneis 

EDICTOS DE MINAS 

LTGITAIGIONES PUBLICAS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 8. 6072 - Mu~~ibipa!id, ald de Cachi . NY) 1/92 .... 

N0 860'48 - Sacretar3a Ingresos Públicos Adm . Na'c . de Aduanas . L.P. No 021/92 . . . . .  
N? 8'88 012 - Agua y Eriergía Eléctrica S.E.  N? 005/92 ........................... 

87979 - Agiia y Energía Eléctrica . N'Q 004/92 ................................ 

CONCESPON DE AGUA PUBLICA 

N9 84942 . Earilio. Joisé Leal ................................................... 

No 881077 . Aramayo, Humberfo René . E8xpte . No I3.2;7.423!/92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N 88058 - Figueroa Aguilar. d e  Mera. L b  y Mere. Jidio José . Expte . A-84.649/87. . 
No 818065 - Dnz. Manuel] Vicente y Vázquez de Diaz. Fidellila . Expte . N? B-21.764/911. 
FJQ 8.8063 - Ramiírez. hnt,oinio . Expte . N@ B.22.'739/91. ........................... 
NO 8i8059 - Flore's Hernán y Villalb'a. Rmona  . Expte . No B.23.725/91. . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ?;o 68055 - IJivanco . Xlaitín R.iclardo~ . Expte . N B.27.38'4/92 
................. . N? 88050 - Trándto Reiniliildo Cerónimo . Expte W .4.68'.2,09/86. ................... N? 8, 81123 - Raiel. María Juana AEcia . Ekpte . N 9 B.27 ..8688/9 2. 
................ . No , 88018 - Bodríguez Quipandora. María Ekpediente No B..263631/92. 

REMATES JUDPCHBIL. ES 

N? 881053 . Por Ji11io Mdesfo Arias . Ewpte . NQ 1.703/87. ........................ 
Ni 88045 - Por Ernesto V . Solá . Expte . No A.57.741/84. ........................ 

N? 88064 . Ultra Frut S . A ................................................... 
N? 888057 . Ferro S . R .  L. y ae~árn?ca Jujuy S.R.L. ............................. 

. .. No $88076 . Ir~i?a Isabel Cala Fxpte . N''? 2!B.21.980/91. ....................... .,. 
. . ............................... No 86069 - Cio'ronel 'IibeEi?'ria E'.cprte. N? 3.41Sj/'911. . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N" 86066 Te!édFmo R d ~ í s i i ~ z  Expte No B.M.555/89. 
N? 88054 .- Proviricia de Salh ti; . Goniiti, Bel-nardho D ~ y l d  . Ejecutivo . Expte . N"? 

R.04.710!/89. ...................................................... 
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CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

N? 8,8078 - Nueva:; Ideas S .  R .  L .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1130 
F i i  88075 - Moldurein L.irnacbe C .  R .  L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1130 
NO 88674 - Ovino'? S . R .  1,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11331 

ASAMBLEAS COMERCIALE'S 
No 88014 - Salinas Gra~des S .A . ,  pala el dia 25-5-93. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1132 
N? 87997 - Parqiie S A . para d día 02-5-92. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1133, 
No 87%2 - Concicl S . A  , para el día 22-5-92. ................................. 1132 

ASAMBLEAS 
x? 88W7 - C;eaiti.o d'e U8sunrio.s de! Servi~cio~s PbbPicos General Moccomi, para d día 16-5-92 1132 
N? 86062 - C,árnaila del Distribuidape~s' Mayorisku dle Vino's, Cervezas y Bebidas Varias, 

para el día 11-6-92'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1133 
K? 88060 - Club Social y ?epmtivo "San Isi&o Campo S~ailto", para d día 31)-5-9a. 1133, 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M? 88040 - A.CIOO. TAB. ,  p a  d dia 28,-5-92. 1133 

No 88079 - Del día 11-5-92. .................................................... 113'3 

DECRETOS Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

Salta, 28 de abril de 1992 D E C R E T A :  
DECRETO N? 476 Artículo l? - Wnese interinamente a car- 

Secretaría General de la Gobernación go de la Secretaría General de la Goberna- 
ci6n al señor Secretario Legal y Técnico de 

VISTO el viaje oficial del señor Ministro 1, misma, ~ r .  Roberto García ~ o b o ;  a partir 
de Economia, Lic. mberto Guzmán, a partir del día 28 de abril del corriente año y mien- 
del día 218 de abril del año en curso; tras dure la ausencia de su titular. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D h C R E T A :  
Artículo lQ - Pónese interinamenbe a car- 

go del Ministerio de Economía al señor Mi- 
nistro de Gobierno, Dr. Osvaldo Camisar, a 
partir del día 28 de abril del corriente año 
y mientras dure la ausencia de su tit~ilar. 

Art. 29 - El prlesente decreto será refren- 
dado por la señora Miñinistra de Educación y 
f i a d o  por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, pulalíquese en el 
Boletln Oficial y amhivese. 

ULIiOA - Guía de Vilbda - Ro- 
dríguez. 

Salta, 28 de abril de 1992 

DECRETO N? 477 

Semetaría General de la Gobernación 

Art. 2 O  - El presente decreto será refren- 
dado por el señor Ministro de Gobierno y iir- 
mado por el señor Secretario General de la 
Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publiquese en el 
Bdrtín Oficial y archívese. 

ULLOA - Camisar - Etodríguez. 

Salta, 28 de abril de 1992 

Secretaría General de la GobernaciOn 
VISTO el viaje oficial del que suscribe, a 

pafiir del día 28 de abril del año en curso; 

Por eUo, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A .  
Articulo 10 - Piónese interinamente a cargo 

del mando gubernativo de la Provincia, al se- 
ñor Vice-Gobernador de la misma, Dr. Wcar- 
do Gómez Mez. a partir del día 28 de abril 

VISTO el viaje oficial del señor Secretario del corriente año y mientras dure la ausen- 
General de la Gobernación, Dr. Ricardo mi- cia de su titular. 
dio Rodríguez, a partir del día 28 de abril Art. 29 - El presente decreto será refren- 
del &o en curm; dado por el señor Ministro de Gobierno y fir- 


























